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Medellin 12 de Febrero 2026  
 

COLEGIO SAN JOSÉ DE LA SALLE  

"La escuela, un lugar para todos"  

PROYECTO DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 2026  

 

Estimadas familias,  

El Colegio San José De La Salle se complace en compartir información sobre nuestro Proyecto de 
Educación Inclusiva, que fundamenta su propuesta en el respeto a la diversidad, atendiendo a cada 
estudiante según sus características, intereses y necesidades i ndividuales.  

 

¿Qué para nosotros la Educación Inclusiva?  
 

Es un proceso que reconoce, valora y responde a la diversidad de todos los estudiantes, promoviendo 

su desarrollo integral sin discriminación. Nuestro compromiso es garantizar calidad, pertinencia y 

equidad mediante estrategias flexibles e innovadoras de e nseñanza y evaluación, en cumplimiento del 

Decreto 1421 de 2017, Ley 2216 de 2022 y Ley 2383 de 2024.  

La Salle se compromete a implementar los ajustes razonables, flexibilizaciones y apoyos necesarios para 

los estudiantes que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación. Asimismo, promueve la 

interculturalidad y asume el compromiso de formar y  acompañar a los docentes en el fortalecimiento 

de sus prácticas pedagógicas inclusivas, teniendo en cuenta principios fundamentales como la calidad, 

la pertinencia y la equidad. Este compromiso se sustenta en el respeto por los estilos de aprendizaje, la 

valoración de las capacidades diversas de los estudiantes y la consolidación de una cultura institucional 

inclusiva.  

La institución se acoge a lo establecido en el Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017, la Ley 2216 de 

2022, y demás lineamientos y normativas colombianas en materia de educación inclusiva. Estas 

disposiciones orientan la prestación del servicio educativo pa ra estudiantes con discapacidad, 

trastornos del neurodesarrollo, capacidades y/o talentos excepcionales, procurando su acceso, 

permanencia y calidad educativa, facilitando su tránsito a lo largo de todo el sistema educativo: desde 

la educación preescolar, educación media y desarrollo humano.  
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Nuestras Estrategias y Rutas de Atención  

 

Estrategia  Descripción  

Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)  Beneficia a todos los estudiantes con métodos 
flexibles de enseñanza y evaluación adaptados a 
diferentes estilos de aprendizaje.  

Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR)  Ajustes específicos e individuales para estudiantes 
que presentan barreras para el aprendizaje y la 
participación, diseñados por un equipo 
interdisciplinario.  

Comité de Educación Inclusiva  Equipo conformado por directivos, docentes, 
orientación escolar y docente de educación 
inclusiva que acompaña todo el proceso.  

 

Nuestros Compromisos  
 

• Personalización de la enseñanza adaptada a estudiante que requieran ajustes razonables.  

• Desarrollo de autonomía mediante trabajo en equipo y metodologías activas.  

• Aprendizaje socioemocional fortaleciendo competencias para la vida.  

• Educación intercultural valorando la diversidad étnica, cultural y religiosa.  

• Evaluación flexible que reconoce diferentes formas de demostrar el aprendizaje.  

 

El Rol de las Familias  

 

Las familias son primeros educadores y aliados fundamentales. Su participación activa, comunicación 

constante con el equipo docente y acompañamiento en casa son esenciales para el éxito del proceso 

educativo de sus hijos e hijas. Juntos construimos una com unidad inclusiva y respetuosa.  

Para mayor información o aclarar inquietudes, pueden contactar al orientador, coordinador de sección 

o docente de educación inclusiva que corresponda a su sección : 
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DATOS DE CONTACTO:  

Primera sección de Pre -Jardín a Primero  

Orientadora escolar:  

Daniela Zapata, acompañamiento socioemocional orientadorescolar1sj@delsalle.edu.co   

Coordinadora de sección:  

Margarita Ledesma, acompañamiento convivencial coordinacionseccio1sj@delasalle.edu.co   

Docente de educación inclusiva:  

Vanesa Arias Santa, acompañamiento pedagógico docenteinclusionsj@delsalle.edu.co   

 

Segunda sección de Segundo a Séptimo  

Orientadora escolar:  

Stefanía Londoño, acompañamiento socioemocional orientadorescolar2sj@delsalle.edu.co   

Coordinadora de sección:  

Elizabeth Zapata,  acompañamiento convivencial coordinacionseccio2sj@delasalle.edu.co   

Docente de educación inclusiva:  

 Vanesa Arias Santa, acompañamiento pedagógico docenteinclusionsj@delsalle.edu.co   

 

Tercera sección de Octavo a Once  

Orientadora escolar:  

Verónica Jaramillo, acompañamiento socioemocional orientadorescolar3sj@delsalle.edu.co   

Coordinadora de sección:  

Marlon Betancur, acompañamiento convivencial coordinacionseccio3sj@delasalle.edu.co   

Docente de educación inclusiva:  

Vanesa Arias Santa, acompañamiento pedagógico docenteinclusionsj@delsalle.edu.co  

 

Con Aprecio,  

 

 

LUZ  ELENA VÉLEZ RESTREPO       VANESA ARIAS SANTA  

Rector a         Docente de In clusión  educativ a
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